
Clasificación de activos
para exploración y
evaluación según la NIIF 6



Una entidad clasificará los activos
para exploración y evaluación como

tangibles o intangibles, según la
naturaleza de los activos adquiridos,
y aplicará la clasificación de forma

coherente.



Algunos activos para exploración y
evaluación se tratan como intangibles

(por ejemplo, los derechos de
perforación), mientras que otros

son tangibles (por ejemplo, vehículos
y equipos de perforación).



En la medida en que se consuma
un activo tangible para desarrollar

un activo intangible, el importe que
refleje ese consumo será parte del

costo del activo intangible.



Sin embargo, el uso de un activo
tangible para desarrollar un activo
intangible no transforma a dicho

activo tangible en intangible.


